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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO DE 
SUMINISTRO, POR LOTES, DE UNIFORMIDAD Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI´s), 
DESTINADO AL PERSONAL MUNICIPAL DE LAS DISTINTAS DELEGACIONES DEL AYUNTAMIENTO 
DE MÉRIDA. EXPEDIENTE: 282CM.25 

 
 
 
PRIMERO. OBJETO DEL PLIEGO 
 
 El presente pliego tiene por objeto establecer los requisitos y condiciones técnicas que han de regir el 

contrato de suministro, por lotes, de uniformidad y equipos de protección individual (EPI’s), destinados al 

personal municipal de las distintas Delegaciones del Ayuntamiento de Mérida que así lo demanden. 

Dicho contrato se formaliza de conformidad con los requisitos establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

La redacción del presente pliego responde a las necesidades manifestadas por las distintas 

Delegaciones municipales, y se realiza en cumplimiento de lo establecido en: 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE nº 269, de 10 de 

noviembre); 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 

laborales; 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 DECRETO 19/2019, de 26 de marzo, de uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías 

Locales de Extremadura. 

La presentación de oferta por parte de las empresas licitadoras implica la aceptación íntegra de las 

prescripciones contenidas en este pliego. Cualquier propuesta que no se ajuste a los requisitos mínimos 

establecidos será automáticamente excluida del procedimiento de licitación. 

 

 La codificación CPV, según el Reglamento (CE) 213/2008, correspondiente al enunciado que describe 

los suministros objeto del contrato es la siguiente:    

 

CÓDIGO  CPV DESCRIPCIÓN 
35000000-4 EQUIPO DE SEGURIDAD, EXTINCIÓN DE INCENDIOS, POLICÍA Y DEFENSA 

35810000 EQUIPO INDIVIDUAL Y DE APOYO 
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CÓDIGO  CPV DESCRIPCIÓN 
35113400-3 ROPA DE PROTECCIÓN Y DE SEGURIDAD 

35200000-6 EQUIPO PARA POLICÍA 

35811200-4 UNIFORMES DE POLICÍA 

18100000-0 ROPA DE TRABAJO, ROPA DE TRABAJO ESPECIAL Y ACCESORIOS 

18200000-1 ROPA EXTERIOR 

18800000-7 CALZADO 

18810000-0 CALZADO DISTINTO DEL CALZADO DEPORTIVO Y DE PROTECCIÓN 

18830000-6 CALZADO DE PROTECCIÓN 

18412000-0 ROPA DEPORTIVA 

 

SEGUNDO. DIVISIÓN DEL CONTRATO EN LOTES 

 En virtud de los dispuesto en el preámbulo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, en aras de una mayor seguridad jurídica y tratar de conseguir que se utilice la contratación 

pública como instrumento para implementar las políticas tanto europeas como nacionales en materia 

social, medioambiental, de innovación y desarrollo, de promoción de las PYMES, y de defensa de la 

competencia, como medidas de apoyo a las anteriores, todas las medidas de simplificación del 

procedimiento y reducción de cargas administrativas, introducidas con el objetivo de dar un decidido 

impulso a las empresas, y  de las condiciones fijadas en Artículo 99, apartado 3 y  de la LCSP, se procede a 

dividir el objeto del contrato en cuatro lotes independientes, constituyendo cada lote un contrato.  

 

LOTE OBJETO 
LOTE 1 VESTUARIO LABORAL GENERAL 

LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI´s) GENERAL 

LOTE 3 UNIFORMIDAD Y EPI´s ESPCÍFICO PARA SALVAMENTO Y SOCORRISMO 

LOTE4 UNIFORMIDAD Y EPI´s ESPECÍFICO PARA POLICÍA LOCAL 

   

 Los licitadores ofertarán por la totalidad del suministro de cada lote, pero para poder ser tenida en 

cuenta la oferta, deberán proporcionar precios unitarios de todas y cada uno de los artículos que se 

incluyan en la misma. 

 En todo caso, y en consideración del artículo 24 de la LCSP en lo relativo a los contratos de suministros, 

el contratista queda obligado a la entrega los bienes del lote adjudicado de forma sucesiva y por precio 
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unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar 

subordinadas las entregas a las necesidades del adquirente. 

Todos los artículos deberán ajustarse a la normativa vigente en el momento de la prestación del 

suministro y requisitos técnicos que, con carácter de mínimos, se recogen en el presente pliego según 

proceda a cada lote y en concreto corresponda a cada prenda o equipo de protección y/o equipamiento. 

Las prendas se confeccionarán de acuerdo con las características, peculiaridades y normas de calidad que 

constan en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas, deberán cumplir con las características básicas 

descritas en el Anexos I para el lote 1, Anexo II para el lote 2 y Anexo III para el lote 3.  

Para el lote IV se estará siempre a lo dispuesto a lo articulado en: 

 DECRETO 19/2019, de 26 de marzo, de uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías 

Locales de Extremadura. 

 ORDEN de 15 de mayo de 2019 por la que se establece la descripción de los elementos que 

integran la uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales de Extremadura y la 

Policía Local del Excelentísimo Ayuntamiento de Mérida.   

 Orden de 22 de octubre de 2024 por la que se modifica la Orden de 15 de mayo de 2019 por la que 

se establece la descripción de los elementos que integran la uniformidad, acreditación y 

equipamiento de Policías Locales de Extremadura (DOE de 28 de octubre de 2024). 

 

El incumplimiento de estas características será motivo de exclusión. 

 

TERCERO. REQUISITOS NORMATIVOS Y TÉCNICOS DE LAS PRENDAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN 

INDIVIDUAL (EPI) 

1. Marcado CE 

Todas las prendas y artículos deberán llevar el marcado CE conforme a lo establecido en el Reglamento 

(UE) 2016/425. En el caso de equipos de categoría III, deberá figurar además el número del Organismo 

Notificado que haya intervenido en el procedimiento de evaluación de la conformidad (formato: CE XXXX). 

2. Normativa técnica aplicable 

Toda la ropa de protección deberá cumplir lo dispuesto en la norma UNE-EN ISO 13688 sobre 

requisitos generales de las prendas de protección, así como con la norma técnica específica aplicable a cada 

tipo de riesgo. Se podrá adjuntar una tabla informativa con los tipos de ropa de protección, la norma 

correspondiente y su pictograma. 

La uniformidad, accesorios y/o complementos para la policía local estará siempre a lo dispuesto en la 

ORDEN de 15 de mayo de 2019 por la que se establece la descripción de los elementos que integran la 
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uniformidad, acreditación y equipamiento de Policías Locales de Extremadura y la Policía Local del 

Excelentísimo Ayuntamiento de Mérida.   

3. Folleto informativo del fabricante 

Cada prenda o artículo suministrado deberá ir acompañado de su correspondiente folleto informativo, 

disponible por parte del fabricante o su representante legal. Este documento deberá estar redactado de 

forma clara, en lengua castellana, y contener toda la información relativa al uso seguro del producto. 

4. Composición y descripción de materiales 

Todas las prendas deberán incluir información sobre los componentes principales de cada una de sus 

capas, con una breve descripción de los materiales utilizados y su disposición. 

5. Instrucciones de uso 

Cada EPI deberá incorporar instrucciones completas de uso según su norma específica, incluyendo como 

mínimo: 

o Comprobaciones previas por parte del usuario. 

o Forma correcta de colocación y ajuste. 

o Indicaciones para un uso adecuado y seguro. 

o Limitaciones de uso. 

o Almacenamiento, mantenimiento y frecuencia de verificación. 

o Procedimientos de limpieza y descontaminación. 

o Información sobre envejecimiento del producto y pérdida de prestaciones. 

o Advertencias de uso indebido o situaciones de riesgo. 

o Equipos adicionales necesarios para completar la protección. 

o Consecuencias ergonómicas de su utilización (visión, audición, estrés térmico, etc.). 

o Necesidad de formación o experiencia previa para un uso seguro. 

o Instrucciones de reparación seguras, incluyendo advertencias sobre prácticas inadecuadas. 

 

6. Marcado para productos de un solo uso 

La ropa de protección de un solo uso deberá incluir la advertencia “No reutilizable” y el pictograma 

correspondiente (ISO 7000-1051), tanto en el marcado como en el folleto informativo, para evitar su 

reutilización indebida. 

7. Accesorios y repuestos 

Se deberá facilitar información sobre accesorios o repuestos disponibles, cuando proceda. 

8. Información sobre reciclaje y eliminación 

Las prendas deberán incluir instrucciones para su eliminación, reciclado o destrucción, tales como 

reducción mecánica, incineración u otros métodos apropiados. 
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9. Pictograma de información 

Cuando sea necesario leer detenidamente las instrucciones antes del uso, se deberá incluir el 

pictograma de información correspondiente en el etiquetado del producto. 

10. Marcado de cuidados y ciclos de lavado 

Las etiquetas deberán incluir instrucciones de mantenimiento conforme a las normas ISO 3758 e ISO 

30023. Cuando sea necesario, se indicará el número máximo de ciclos de limpieza (por ejemplo, “máx. 25 

x”). En caso de lavado industrial, también se especificará. Los símbolos habituales de cuidado textil 

incluirán: 

o Lavado a mano o máquina, máximo 40 °C. 

o No usar blanqueadores. 

o Planchado hasta 150 °C. 

o Limpieza en seco con disolventes autorizados. 

o No usar secadora rotativa. 

 

CUARTO. REQUISITOS DEL SUMINISTRO 

 La empresa contratista debe disponer de los suficientes medios técnicos, materiales cualitativos y 

personales para desarrollar las tareas objetos del contrato. La prestación regulada en este pliego debe 

ajustarse, al menos, a los siguientes requisitos técnicos, sin perjuicio de los parámetros a valorar mediante 

los criterios de adjudicación establecidos: 

1. Procedimiento de solicitud de material 

La solicitud de material se realizará por medios electrónicos, ya sea mediante correo electrónico o a 

través del portal habilitado para tal fin. Dicha solicitud deberá completarse asegurándose de que todos los 

campos requeridos estén debidamente cumplimentados, según modelo en el Anexo V. Además, deberá ser 

firmada por la persona designada como responsable del lote correspondiente, quien será responsable de 

detallar el tipo de producto o material requerido y el número de unidades solicitadas. Este procedimiento 

garantizará un control formal y trazable del material solicitado.  

2. Condiciones del material suministrado 

La empresa adjudicataria se compromete a suministrar los artículos relacionados en perfectas condiciones 

de uso, de conformidad con la normativa aplicable y con las especificaciones técnicas que se recogen en el 

pliego para cada lote. 

3. Calidad y estado del material 

Todos los materiales suministrados deberán entregarse en sus correspondientes embalajes 

precintados, totalmente nuevos, y cumplir con la calidad y características exigidas en el pliego. En caso de 

no especificarse características concretas, se entenderá que serán de primera calidad. 
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4. Transporte y lugar de entrega 

El suministro incluirá el transporte de los materiales, que serán entregados junto con su 

correspondiente albarán al responsable del contrato, pudiendo realizarse en cualquier dependencia 

municipal de la ciudad de Mérida, sin coste adicional para el Ayuntamiento. 

5. Plazos de suministro estacional 

El suministro de los artículos de invierno deberá realizarse antes del 1 de octubre, y el de verano, antes 

del 15 de marzo de cada anualidad. 

6. Plazo general de entrega 

La empresa adjudicataria se compromete a realizar la entrega del vestuario/equipo solicitado en un 

plazo máximo de 7 días naturales desde la formalización del pedido. En caso de ajustes, arreglos o cambios, 

se adicionarán 7 días naturales desde la fecha de recepción inicial del artículo. 

7. Stock de seguridad 

La empresa adjudicataria deberá mantener un stock de seguridad permanente para atender pedidos 

urgentes, garantizando así la reposición de los artículos dentro de los plazos establecidos. 

8. Documentación técnica 

Todas las prendas suministradas deberán contar con su correspondiente declaración de conformidad 

(marcado CE) y deberán ir acompañadas de sus fichas técnicas, fotografías u otros elementos que permitan 

identificar su calidad y características. Esta documentación podrá entregarse en papel y/o soporte 

informático. 

9. Personalización de prendas 

Las prendas que deban serigrafiarse o bordarse con el Escudo Municipal y el nombre del Área o Servicio 

correspondiente deberán entregarse ya personalizadas, sin que ello suponga un coste adicional para el 

Ayuntamiento. 

 

QUINTO. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 El plazo de ejecución del presente contrato será de DOS años a contar desde la firma del 

correspondiente contrato administrativo. Podrá prorrogarse por DOS años más, sin que la duración total 

pueda superar en ningún caso los CUATRO años. 

 La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo. 29.2 del TRLCSP. 

 

SEXTO. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

 En el precio del contrato se encuentran incluidos todos los gastos en los que el adjudicatario deba 

incurrir para el cumplimiento de las prestaciones contratadas, tales como el suministro de materiales 



  
 

- 7 - 

necesarios, gastos generales, financieros, de transporte, desplazamientos, estancias u honorarios y 

retribuciones del personal a su cargo, sin que puedan ser repercutidos como partida independiente. 

 

Siendo la distribución de costes al año, por lotes y del total del contrato, la siguiente: 

N.º LOTE COSTES DIRECTOS E 
INDIRECTOS 

GASTOS GENERA-
LES Y BENEFICIO 

INDUSTRIAL 
IVA IMPORTE ANUAL 

INCLUIDO IVA 

1 34.889,92 6.629,08 8.718,99 50.237,99 

2 65.700,42 12.483,08 16.418,54 94.602,04 

3 7.340,34 1.394,66 1.834,35 10.569,35 

4 49.995,09 9.499,07 12.493,77 71.987,93 

IMPORTE  ANUAL 157.925,76 30.005,89 39.465,65 227.397,31 

El presupuesto base de licitación (PBL) del contrato asciende a la cantidad total CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS 

(454.794,61€). 

 

CONTRATO DE 
DOS AÑOS BI  IVA PBL 

LOTE 1 83.038,00 € 17.437,98 € 100.475,98 € 
LOTE 2 156.367,00 € 32.837,07 € 189.204,07 € 

LOTE 3 17.470,00 € 3.668,70 € 21.138,70 € 

LOTE 4 118.988,32 € 24.987,55 € 143.975,86 € 

TOTAL 375.863,32 € 78.931,30 € 454.794,61 € 

El presupuesto base de licitación (PBL) del contrato, del LOTE 1, asciende a la cantidad total CIEN MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS. (100.475,98 €). 

El presupuesto base de licitación (PBL) del contrato, del LOTE 2, asciende a la cantidad total CIENTO 

OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUATRO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS. (189.204,07 €). 

El presupuesto base de licitación (PBL) del contrato, del LOTE 3, asciende a la cantidad total VEINTIÚN 

MIL CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS. (21.138,70 €). 

El presupuesto base de licitación (PBL) del contrato, del LOTE 4, asciende a la cantidad total CIENTO 

CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS. 

(143.975,86 €). 
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SÉPTIMO. MOIFICACIONES DEL CONTRATO  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP), el presente contrato podrá ser objeto de las modificaciones expresamente 

previstas en esta cláusula, sin necesidad de celebrar un nuevo procedimiento de contratación. 

El contrato únicamente podrá modificarse, dentro de los límites establecidos en el apartado siguiente 

debidamente motivados en el expediente: 

 

a) Ajuste de cantidades por variación de efectivos 

Incremento o reducción del número de unidades de prendas o EPIs por cambios en la plantilla 

municipal o en la organización de los servicios. 

Ejemplo: incorporación de nuevos colectivos municipales que requieren EPI específicos como puede 

ser la incorporación de nueva especialidad de brigada de Policía Local. 

 

b) Ajuste de cantidades por desgaste, accidente o siniestro 

Necesidad de aumentar la necesidad de prendas por sustitución de unidades dañadas o deterioradas 

por uso intensivo, accidente laboral o fuerza mayor. 

Ejemplo:  ropa ignífuga después de un incendio. 

 

c) Actualización de modelos o especificaciones técnicas 

Adaptación de artículos por mejoras técnicas, cambios normativos o avances en seguridad, ergonomía 

o certificación europea, aparición de un riesgo laboral nuevo que exige EPI de mayor nivel de protección, 

sin alterar la funcionalidad ni la naturaleza del suministro. 

Ejemplos: cambio de guantes por mayor resistencia a la abrasión, chaquetas más transpirables, 

actualización de botas de seguridad conforme a nueva directiva europea. 

 

d) Inclusión de tallajes o adaptaciones especiales 

Incorporación de tallas, ajustes o complementos necesarios para garantizar la correcta protección 

individual y uniformidad. 

Ejemplos: tallas especiales, arneses adaptados, prendas para personal con necesidades especiales de 

movilidad o discapacidad. 

 

El importe acumulado de las modificaciones no podrá superar, en ningún caso, el 20 % del precio de 

adjudicación de cada lote, excluido el IVA. 

Las modificaciones no podrán alterar la naturaleza global del contrato ni desvirtuar su objeto esencial. 
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En ningún caso la modificación supondrá el establecimiento de nuevos precios distintos de los 

ofertados y adjudicados, debiendo aplicarse exclusivamente los precios unitarios vigentes en el contrato.  

Las variaciones económicas derivadas de las modificaciones se calcularán exclusivamente conforme a 

los precios unitarios ofertados en la adjudicación, sin que pueda pactarse precio nuevo alguno. 

Las modificaciones previstas tendrán carácter obligatorio para el contratista, que vendrá obligado a su 

ejecución en las condiciones establecidas por el órgano de contratación, dentro de los límites y supuestos 

previstos en la presente cláusula. 

Posibles modificaciones máximas Lote 1 

LOTE 1 IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE INCLUIDO 
IVA 

CONTRATO LOTE 1 83.038,00 € 17.437,98 € 100.475,98 € 

Modificaciones MAX. 16.607,60 € 3.487,60 € 20.095,20 € 
 

 Posibles modificaciones máximas Lote 2 

        LOTE 2 IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE INCLUIDO 
IVA 

CONTRATO LOTE 2 156.367,00 € 32.837,07 € 189.204,07 € 

Modificaciones Máx. 31.273,40 € 6.567,41 € 37.840,81 € 
 

Posibles modificaciones máximas Lote 3 

LOTE 3 IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE INCLUIDO 
IVA 

CONTRATO LOTE 3 17.470,00 € 3.668,70 € 21.138,70 € 

Modificaciones Máx. 3.494,00 € 733,74 €  4.227,74 € 
 

Posibles modificaciones máximas Lote 4 

LOTE 4 IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE INCLUIDO 
IVA 

CONTRATO LOTE 4 118.988,32 € 24.987,55 € 143.975,86 € 

Modificaciones Máx. 23.797,66 € 4.997,51 € 28.795,17 € 
 

 

OCTAVO. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Considerando el plazo de ejecución del contrato de dos años, la distribución del presupuesto base de 

licitación (PBL), por lotes y su total, es la siguiente:  

 



  
 

- 10 - 

 

IMPORTE LICITACION 
CONTRATO BI  IVA PBL 

LOTE 1 83.038,00 € 17.437,98 € 100.475,98 € 
LOTE 2 156.367,00 € 32.837,07 € 189.204,07 € 

LOTE 3 17.470,00 € 3.668,70 € 21.138,70 € 

LOTE 4 118.988,32 € 24.987,55 € 143.975,86 € 

TOTAL 375.863,32 € 78.931,30 € 454.794,61 € 
 

Teniendo en cuenta el importe de licitación del contrato excluido IVA, en  el que se encuentran 

incluido los costes derivados de la ejecución material del servicio, gastos generales de estructura, el 

beneficio industrial,  así como las posibles prórrogas y modificaciones de este, EL VALOR ESTIMADO DEL 

CONTRATO, según artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de Contratos del Sector Público, asciende 

a la cantidad total de OCHOCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 

VEINTINUEVE CÉNTIMOS, IVA EXCLUIDO. 

 

 
IMPORTE LICITACION 
CONTRATO EXCLUIDO 

IVA 

POSIBLES                
MODIFICACIONES 

MAX. 

POSIBLES               
PRÓRRGAS MAX. 

VALOR ESTIMADO 
DEL COTRATO 

375.863,32 € 75.172,66 € 375.863,32 € 826.899,29 € 
 

LOTE 1 

Teniendo en cuenta el plazo de ejecución de dos años, dos posibles prórrogas (máximas) y 

modificaciones, la distribución del importe de licitación, del Lote 1, en anualidades es la siguiente:  

LOTE 1 IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE INCLUIDO 
IVA 

2026 (ejecución) 41.519,00 € 8.718,99 € 50.237,99 € 

2027 (ejecución) 41.519,00 € 8.718,99 € 50.237,99 € 

2028 (prórroga) 41.519,00 € 8.718,99 € 50.237,99 € 

2029 (prórroga) 41.519,00 € 8.718,99 € 50.237,99 € 

Modificaciones MAX. 16.607,60 € 3.487,60 € 20.095,20 € 

 

El valor estimado del contrato del LOTE 1, según artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, teniendo en cuenta los costes derivados de la ejecución material del servicio, 

gastos generales de estructura, el beneficio industrial, así como las posibles prórrogas y modificaciones de 
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este, asciende a la cantidad total DE CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS 

CON SESENTA CÉNTIMOS (182.683,60 €), IVA EXCLUIDO. 

VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO 

LOTE 1 
IVA IMPORTE INCLUIDO 

IVA 

182.683,60 € 38.363,56 € 221.047,16 € 
 

LOTE 2 

Teniendo en cuenta el plazo de ejecución de dos años, dos posibles prórrogas (máximas) y 

modificaciones, la distribución en anualidades del importe de licitación, del Lote 2, es la siguiente:  

LOTE 2 IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE INCLUIDO 
IVA 

2026 (ejecución) 78.183,50 € 16.418,54 € 94.602,04 € 
2027 (ejecución) 78.183,50 € 16.418,54 € 94.602,04 € 

2028 (prórroga) 78.183,50 € 16.418,54 € 94.602,04 € 

2029 (prórroga) 78.183,50 € 16.418,54 € 94.602,04 € 

Modificaciones Máx. 31.273,40 € 6.567,41 € 37.840,81 € 
 

El valor estimado del contrato del Lote 2, según artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, teniendo en cuenta los costes derivados de la ejecución material del servicio, 

gastos generales de estructura, el beneficio industrial, así como las posibles prórrogas y modificaciones de 

este, asciende a la cantidad total DE TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL SIETE EUROS CON 

CUARENTA CÉNTIMOS, IVA EXCLUIDO. 

VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO 

LOTE 2 
IVA IMPORTE INCLUIDO 

IVA 

344.007,40 € 72.241,55 € 416.248,95 € 
 

 
LOTE 3 

Teniendo en cuenta el plazo de ejecución de dos años, dos posibles prórrogas (máximas) y 

modificaciones, la distribución del importe de licitación, del Lote 3, en anualidades es la siguiente:  

ANUALIDADES    LOTE 
3 IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE INCLUIDO 

IVA 

2026 (ejecución) 8.735,00 € 1.834,35 € 10.569,35 € 

2027 (ejecución) 8.735,00 € 1.834,35 € 10.569,35 € 

2028 (prórroga) 8.735,00 € 1.834,35 € 10.569,35 € 
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2029 (prórroga) 8.735,00 € 1.834,35 € 10.569,35 € 

Modificaciones Máx. 3.494,00 € 733,74 € 4.227,74 € 

 

 El valor estimado del contrato del LOTE 3, según artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, teniendo en cuenta los costes derivados de la ejecución material del servicio, 

gastos generales de estructura, el beneficio industrial, así como las posibles prórrogas y modificaciones de 

este, asciende a la cantidad de TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS 

(36.687,00 €), IVA EXCLUIDO. 

VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO   LOTE 3 IVA IMPORTE INCLUIDO 

IVA 

38.434,00 € 8.071,14 € 46.505,14 € 
 

LOTE 4 

Teniendo en cuenta el plazo de ejecución de dos años, dos posibles prórrogas (máximas) y 

modificaciones, la distribución del importe de licitación del Lote 4, en anualidades es la siguiente:  

ANUALIDADES   LOTE 
4 IMPORTE SIN IVA IVA IMPORTE INCLUIDO 

IVA 

2026 (ejecución) 59.494,16 € 12.493,77 € 71.987,93 € 

2027 (ejecución) 59.494,16 € 12.493,77 € 71.987,93 € 

2028 (prórroga) 59.494,16 € 12.493,77 € 71.987,93 € 

2029 (prórroga) 59.494,16 € 12.493,77 € 71.987,93 € 

Modificaciones Máx. 23.797,66 € 4.997,51 € 28.795,17 € 

 

El valor estimado del contrato del LOTE 4, según artículo 101 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 

Contratos del Sector Público, teniendo en cuenta los costes derivados de la ejecución material del servicio, 

gastos generales de estructura, el beneficio industrial, así como las posibles prórrogas y modificaciones de 

este, asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS 

CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS, IVA EXCLUIDO. 

VALOR ESTIMADO 
DEL CONTRATO 

DEL LOTE 4 
IVA IMPORTE INCLUIDO 

IVA 

261.774,29 € 54.972,60 € 316.746,90 € 
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NOVENO. FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO 

 El servicio objeto del contrato se financiará con medios propios, con cargo el crédito existente en el 

Presupuesto Municipal para cada Delegación Municipal. 

 El Ayuntamiento, abonará mensualmente al adjudicatario facturas mensuales, previa entrega y 

recepción de conformidad del suministro. En ningún caso se superará el importe total de adjudicación, ni 

supondrá coste adicional para el Ayuntamiento los transportes para el suministro. 

 De conformidad con lo establecido en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas del sector público, las facturas derivadas de este 

contrato deberán emitirse con formato electrónico y presentarse a través del punto general de entradas de 

facturas electrónicas: https://face.gob.es/es/ 

 Se indica que el órgano administrativo con competencias en materia de contabilidad pública es la 

Intervención Municipal y el órgano de contratación es la Junta de Gobierno Local. 

 

DÉCIMO. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 La adjudicación del contrato se realizará en base del principio de mejor relación calidad-precio de cada 

lote, siendo la puntuación máxima 100 puntos. 

  CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN AUTOMÁTICOS. HASTA 100 PUNTOS 

 CRITERIOS   PUNTUACIÓN MÁXIMA 

OFERTA ECONÓMICA. PUNTUACIÓN MÁXIMA 60 PUNTOS 

La mayor cantidad de baja ofertada sobre el precio total del contrato (IVA 

excluido), será valorada con la máxima puntuación establecida para este 

criterio. La oferta que no realice ninguna baja será valorada con 0 puntos, 

atribuyéndose a los restantes importes (cantidades) de baja ofertados la 

puntuación que proceda en base a la siguiente formulación matemática, 

aprobada en JGL de 18 de octubre de 2019: 

 

𝑃𝑖 = 60௫ඨ
𝑙𝑖𝑐𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 − 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎

𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 − 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎𝑚á𝑠𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑜𝑠𝑎

య

 

 

Siendo: 

Pi: Es la puntuación correspondiente a la oferta. 

  Licitación: Es el precio de licitaci6n base del contrato. 

  Oferta: Es la oferta econ6mica que se est6 valorando. 

 
 

60 
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  CRITERIOS  PUNTUACIÓN MÁXIMA 

SERVICIO ARREGLO DE UNIFORME. Se valorará la oferta de un servicio de 

arreglo o adaptación de uniformes, que permita realizar ajustes de tallaje, 

composturas o reparaciones menores, sin coste adicional para la 

Administración. 

 

10 

RECOGIDA DE ROPA EN DESUSO PARA SU RECICLADO. Se valorará la 

incorporación en la oferta de un servicio de recogida periódica de uniformes 

o prendas en desuso, así como su gestión sostenible a través del reciclado, 

reutilización o tratamiento conforme a normativa medioambiental, sin coste 

adicional para la Administración.  

 

 

10 

DISPONIBILIDAD DE ALMACÉN EN MÉRIDA. Se valorará la disponibilidad de 

un almacén operativo dentro del término municipal de Mérida, que permita 

una mayor agilidad en la entrega, recogida, cambios o ajustes de prendas. 

 

10 

DISPONIBILIDAD DE PLATAFORMA PARA REALIZACIÓN DE PEDIDOS  

Se valorará la disponibilidad y funcionalidad de una plataforma digital (web 

o app) que permita la realización de pedidos de uniformidad, cambios de 

talla, devoluciones o seguimiento del estado de los envíos, sin coste 

adicional para la Administración. 

 

 

10 

 

 

En Mérida a fecha de la firma digital  

La Técnica de Prevención de Riesgos Laborales 

 

 

 

Ana Simón Sansinena 

 

 

SIMON 
SANSINENA ANA 
- DNI 09189575V

Firmado digitalmente 
por SIMON SANSINENA 
ANA - DNI 09189575V 
Fecha: 2025.11.25 
11:56:26 +01'00'



                                                                          ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA 
UDS. 

ESTIMADAS
PRECIO 
UNIT.€

IMPORTE SIN IVA€

CAPITULO 1 .VESTUARIO SOCIOSANITARIO 19.193,28

CAMISOLA PIJAMA MANGA CORTA BLANCA CON 3 BOLSILLOS. Abertura en laterales. 
Personalizable con escudo y nombre del servicio muicipal.

200 10,92 2.184,87

SERVICIOS SOCIALES 200

CHAQUETA PIJAMA UNISEX CUELLO REDONDO CELESTE. Personalizable con escudo y 
nombre del servicio muicipal.

150 9,24 1.386,55

LIMPIEZA 150

PANTALÓN PIJAMA EN BLANCO Y EN CELESTE: Cintura elástica, sin cremallera ni botones.
Personalizable con escudo y nombre del servicio muicipal.

350 8,40 2.941,18

SERVICIOS SOCIALES 200 8,40 1.680,67

LIMPIEZA 150

CHAQUETA DE POLAR GRUESA 100% POLIESTER 280- 300g/mg  Azul marino con 
impresión de logos.  Escudo y servicio muicipal bordado.

350 14,29 5.000,00

SERVICIOS SOCIALES 200 10,08 2.016,81

LIMPIEZA 150

POLO ALGODÓN M/C. Personalizable con escudo y nombre del servicio muicipal. 150 8,40 1.260,50

LIMPIEZA 150

REBECA PUNTO FINO, ANTIPILLING. CIERRE CON BOTONES DE HOMBRE Y DE MUJER. 
Escudo y servicio muicipal bordado.

350 14,29 5.000,00

SERVICIOS SOCIALES 200

LIMPIEZA 150

CAMISETAS TÉCNICAS manga corta, tejido transpirable lisa, monocolor. Surtido de
Colores: azul, blanca, roja … Personalizas con escudo y servicio municipal.

130 10,92 1.420,17

CEMENTERIO 10

LIMPIEZA 150

CAPITULO 2. VESTUARIO  INFORMADORES TURÍSTICOS 4.080,67

PANTALÓN MUJER. Pantalón corte de mujer,tallas surtidas, tejido de lana fina. Escudo y
servicio muicipal bordado. Color rojo.

24 22,69 544,54

LOTE 1. VESTUARIO LABORAL 

1 LOTE 1 ROPA DE TRABAJO



                                                                          ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA 
UDS. 

ESTIMADAS
PRECIO 
UNIT.€

IMPORTE SIN IVA€

LOTE 1. VESTUARIO LABORAL 

CAMISA MUJER. Camisa tejido poliéster corte de mujer, media manga, talas surtidas, con
imagen a  color bordada. Escudo y servicio muicipal bordado. Color blanco.

24 18,49 443,70

CHAQUETA MUJER M/L. Chaqueta corte de mujer,tallas surtidas, tejido de lana fina. Color
rojo. Escudo y servicio muicipal bordado.

24 50,42 1.210,08

CHAQUETA MUJER M/L. Chaqueta de mujer de punto, mangas montadas, acanalado en la
parte inferior y puños. Trabillas de punto mismo color botones. Escudo y servicio
municipal bordado. Color rojo.

24 25,21 605,04

CAMISETA MUJER M/L. Camisetas de algodón de corte de mujer y diseño a todo color con
imagen, tallas surtidas. Escudo y servicio muicipal serigrafiado. Color blanco.

40 13,45 537,82

PANTALÓN HOMBRE. Pantalón corte de hombre ,tallas surtidas, tejido de lana fina.
Escudo y servicio muicipal bordado. Color rojo.

4 22,69 90,76

CAMISA HOMBRE. Camisa tejido poliéster corte de hombre, media manga, tallas surtidas,
con imagen a  color bordada. Color blanco.

4 19,33 77,31

CHAQUETA HOMBRE M/L. Chaqueta corte de hombre,tallas surtidas, tejido de lana fina.
Escudo y servicio muicipal bordado.

4 50,42 201,68

CHAQUETA HOMBRE M/L Chaqueta de punto, mangas montadas, elatano acanalado en
la parte inferior y puños. Trabillas de puno mismo color botones. Logo y servicio muicipal
bordado. Color rojo.

4 25,21 100,84

CAMISETA HOMBRE M/L. Camisetas de algodón de corte de hombre y diseño a todo color
con imagen, tallas surtidas. Color blanco.

20 13,45 268,91

CAPITULO 3. CONSERJES COLEGIOS Y CENTROS MUNICIPALES 5.714,29

CAMISA SLIM FIT manga corta blanca de hombre y de mujer. Logo y servicio muicipal
bordado. Color: crudo (beig) o celeste. Personalizable con escudo municipal.

50 18,49 924,37

2 LOTE 1 ROPA DE TRABAJO



                                                                          ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA 
UDS. 

ESTIMADAS
PRECIO 
UNIT.€

IMPORTE SIN IVA€

LOTE 1. VESTUARIO LABORAL 

CAMISA SLIM FIT manga larga blanca de hombre y de mujer Logo y servicio muicipal
bordado. Color: crudo (beig) o celeste. Personalizable con escudo municipal.

50 19,33 966,39

PANTALÓN CHINO color azul marino o gris de hombre y de mujer. Logo y servicio muicipal
bordado.

50 22,69 1.134,45

CAZADORA algodón en roja oscura, granate, gris o azul marino. Con bolsillo. Cintura
elástica. Puños en canalé o elásticos. Personalizable con escudo municipal.

50 24,37 1.218,49

PARKA con cuello alto. Impermeable. Color rojo, azul marino o negro. Personalizable con
escudo municipal.

50 29,41 1.470,59

CAPITULO 4. VESTUARIO DEPORTIVO 5.901,68

POLO de manga corta 100 % algodón. Disponibles en los colores rojo y/o blancos.
Bordado logo servicio municipal. 1 SERIGRAFÍA 2 TINTAS; 1 SERIGRAFÍA 1 TINTA

60 12,61 756,30

POLO manga larga con cuello y ribete en canalé. Disponibles en los colores rojo y/o
blancos. Bordado logo servicio municipal. 1 SERIGRAFÍA 2 TINTAS. 1 Bordado

20 10,92 218,49

POLO manga larga 100% algodón. Disponibles en los colores rojo y/o blancos. Bordado
logo servicio municipal. 1 SERIGRAFÍA 2 TINTAS. 1 Bordado

15 14,29 214,29

SUDADERA FELPA lisa cuello redondo. Disponibles en los colores rojo, azul o gris.
Bordado logo servicio municipal. 1 SERIGRAFÍA 2 TINTAS; 1 SERIGRAFÍA 1 TINTA

20 15,13 302,52

FORRO POLAR. Disponibles en los colores rojo, marino y/o gris. Bordado logo servicio
municipal. 1 SERIGRAFÍA 2 TINTAS

35 16,81 588,24

CAMISETAS TÉCNICAS manga corta y en tiranta dos tejidos y 2 colores espalda y pecho
100%poliester transpirable. Colores en rojo para monitores deportivos, blancas para
personal sanitario y amarillas para socorrista. Logo servico municipal serigrafiado. En la
espalda irán las siguientes estampaciones : socorrista, personal sanitario y/o equipo
técnico. 1 SERIGRAFÍA 2 TINTAS; 1 SERIGRAFÍA 1 TINTA

130 13,45 1.747,90

3 LOTE 1 ROPA DE TRABAJO



                                                                          ANEXO I

DESCRIPCIÓN DE LA PRENDA 
UDS. 

ESTIMADAS
PRECIO 
UNIT.€

IMPORTE SIN IVA€

LOTE 1. VESTUARIO LABORAL 

PANTALÓN CORTO, transpirable. Logo municipal bordado. 80 13,45 1.075,63

ABRIGO. Chaquetas relleno ligero tacto efecto efecto pluma. Logo municipal bordado. 33 30,25 998,32

34.889,92

6.629,08

41.519,00

GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL (19%):

IMPORTE SIN IVA

SUMA COSTE DIRECTO E INDIRECTO:

LA TÉCNICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

4 LOTE 1 ROPA DE TRABAJO
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

23.024,37 €

CE CATEGORÍA II UNE-EN 
20471:2013 UNE EN ISO 

13688:2013
119 21,85 € 2.600,00 €

19

60

25

15

CE CATEGORÍA II UNE-EN 
1149-5 UNE-EN ISO 11612 

10 50,42 € 504,20 €

10

CE CATEGORÍA II UNE-EN 
20471:2013 UNE EN ISO 

13688:2013
136 10,08 € 1.371,43 €

36

60

25

15

CE CATEGORÍA II EN 
20471

100 12,61 € 1.260,50 €

25

15

60

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

JARDINERÍA

EPI 01 EQUIPOS DE PROTECCIÓN DEL CUERPO DISTINTA DE LA PROTECCIÓN DE LA PIEL

AGRICULTURA 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ALTA VISIBILIDAD POLAR BICOLOR. Chaqueta polar unisex bicolor de alta

visibilidad. Cuello alto y cremallera central. Tres bolsillos con cremallera. Cintas

reflectantes en pecho y mangas. Color amarillo/rojo. Serigrafía del servicio

municipal en pecho.

ALTA VISIBILIDAD. POLO BICOLOR ALTA VISIBILIDAD M/C. Polo algodón de alta
visibilidad amarillo y rojo manga corta. Cuello y bajo de manga en canalé en color
azul marino en contraste. Cuello con abertura central con botones en color
contraste. Cintas reflectantes en torso. Con bolsillo en el pecho, donde irá la
serigrafía del servicio municipal. Color amarillo/rojo.

ALTA VISIBILIDAD. POLO BICOLOR M/L. Polo algodón de alta visibilidad amarillo y
rojo, manga larga. Cuello en canalé en color rojo en contraste. Cuello con abertura
central con botones en color contraste. Cintas reflectantes en torso. Con bolsillo en
pecho donde irá la serigrafía del servicio municipal. Color amarillo/rojo.

ALTA VISIBILIDAD IGNÍFUGO Y ANTIESTÁTICO POLAR BICOLOR M/L. Polar de alta
visibilidad amarillo y rojo, de manga larga, resistente al fuego de forma inherente,
protección contra el calor por contacto, convectivo y radiante. Cinta reflectante
resistente a la llama termosellada.

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

ANEXO II

CEE LA ENCINA  

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

JARDINERÍA

AGRICULTURA 

JARDINERÍA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

CEE LA ENCINA  

AGRICULTURA 

Página 1 de 13 LOTE 2 EPIs



ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

CE CATEGORÍA II UNE-EN 
1149-5 UNE-EN ISO 11612 

10 48,74 € 487,39 €

10 48,74 € 487,39 €

CE CATEGORÍA II UNE-EN 
20471:2013 UNE EN ISO 

13688:2013
136 12,61 € 1.714,29 €

36

60

25

15

CE CATEGORÍA II UNE-EN 
20471:2013 UNE EN ISO 

13688:2013 
EN14058:2017

76 17,65 € 1.341,18 €

36 17,65 € 635,29 €

25 17,65 € 441,18 €

15 17,65 € 264,71 €

CE  CATEGORÍA II    EN 
20471, EN1149-5

10 62,18 € 621,85 €

10

CE CATEGORÍA II UNE-EN 
20471:2013 UNE EN ISO 

13688:2013
50 21,01 € 1.050,42 €

25

25

CE CATEGORÍA II UNE-EN 
20471:2013 UNE-EN 343: 

2019
129 32,77 € 4.227,73 €

ALTA VISIBILIDAD PANTALÓN MULTIBOLSILLO BICOLOR. Cierre central con
cremallera y botón. Cinturilla elástica. Doble costura de seguridad. Seis bolsillos:
dos franceses,dos bolsillos con fuelle, con con doble fuelle central, tapeta, velcro y
tiradores, dos bolsillos traseros con tapeta, velcro y tiradores. Color rojo.

ALTA VISIBILIDAD PROTECCIÓN CONTRA LA LLUVIA. CHUBASQUERO Y PANTALÓN
AMARILLO. Chubasquero impermeable con capucha, bolsillo, ligero y visibilidad
mínima clase II. Pantalón impermeable, ligero y visibilidad mínima clase I.

AGRICULTURA 

JARDINES

AGRICULTURA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS  

CEE LA ENCINA  

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

ALTA VISIBILIDAD IGNÍFUGO Y ANTIESTÁTICO. POLO BICOLOR ALTA VISIBILIDAD
IGNÍFUGO M/L. Polo de alta visibilidad amarillo y rojo, de manga larga, resistente al
fuego de forma inherente, protección contra el calor por contacto, convectivo y
radiante. Cinta reflectante resistente a la llama termosellada.

AGRICULTURA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS  

JARDINERÍA

ALTA VISIBILIDAD PANTALÓN CON FORRO BICOLOR ALTA VISIBILIDAD. Cierre
central con cremallera y botón. Con pinza y cinturilla elástica. Costura de seguridad.
Cintas reflectantes en el bajo de las piernas. Color rojo.

ALTA VISIBILIDAD E IGNIÍFUGO PANTALÓN. Protección contra calor por contacto,
convectivo y radiante, salpicaduras de metal fundido. Antiestático con cinta
reflectante. Con bolsillo para metro. Composición >80% algodón. Cierre con
cremallera.

CEE LA ENCINA

JARDINERÍA 

ALTA VISIBILIDAD PANTALÓN BICOLOR. Cierre central con cremallera y botón. Con
pinza y cinturilla elástica. Costura de seguridad. Cintas reflectantes en el bajo de las
piernas y banda flúor entre ellas. Color rojo.

Página 2 de 13 LOTE 2 EPIs



ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

19

60

25

15

10

CE CATEGORÍA III  EN ISO 
11393-2 y EN ISO 

17353:2020
6 109,24 € 655,46 €

6

EN 381-5 TIPO A CLASE I 12 21,85 € 262,18 €

CEE LA ENCINA 2

JARDINERÍA 10

EN 381-11 EN471 CLASE 1 10 126,05 € 1.260,50 €

JARDINERÍA 10

CE EN1149 -5 IEC 61482-
2/09 EN ISO 11611 EN ISO 

11612 EN 20471
6 55,46 € 332,77 €

6

CE CATEGORÍA I EN ISO 
11611 CLASE II

4 5,88 € 23,53 €

4

CEE LA ENCINA  

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIO

PROTECCIÓN PARTE INFERIOR CONTRA EL CORTE POR SIERRA DE CADENA.
Pantalón para motosierra anticorte 360O. Robusto, resistente. Con protección en
riñones y piernas. 

PROTECCIÓN PARTE INFERIOR. CORTE POR SIERRA DE CADENA. PETOS
DESBROZADORA Destinados a la protección hasta la cintura en las labores de
desbroce con maquinaria de jardinería a nivel profesional. Anti golpe, con sujeción
Ajustable a cintura y piernas, con goma y broche, tejido exterior anti agua y anti
manchas. Refuerzo de goma de 5mm en la parte inferior. 

PROTECCIÓN PARTE SUPERIOR. CORTE POR SIERRA DE CADENA. CHAQUETA
ANTICORTE PARA MOTOSIERA. Con protección anticorte en la parte delantera
superior. Protección en hombros, mangas y espalda. Puño y cuello ajustables.
Cierre con cremallera. Cintas reflectantes en torso y brazos. Con bolsillos.Material
transpirable. Ligera.

PROTECCIÓN IGNÍFUGA Y ANTIESTÁTICA CHAQUETA SOLDADOR. Cremallera FR con
sistema antipánico.

AGRICULTURA 

 MANDIL SOLDADURA 

CEMENTERIO 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIO FORJA 

JARDINERÍA

JARDINERÍA 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS FORJA
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

CE 4 75,63 € 302,52 €

4

CATEGORÍA III UNE-EN361 
EN362

14 37,82 € 529,41 €

2

JARDINERÍA 10

AGRICULTURA 2

DE CATEGORÍA III SEGÚN 
NORMA UNE-EN358

18 126,05 € 2.268,91 €

2

10

6

CATEGORÍA III UNE-EN361 
EN362

5 16,81 € 84,03 €

5

CE CATEGORIA III EN 361 5 47,06 € 235,29 €

5

CE CATEGORÍA III EN 795B 20 58,82 € 1.176,47 €

20

MANTA IGNÍFUGA. 100% fibra de vidrio, resistente hasta 550ºC, de largo superior a
1,60m. 

PROTECCIÓN ANTICAIDAS. SISTEMA PROTECCIÓN INDIVIDUAL CONTRA CAÍDAS.
Arnés con puntos de anclaes dorsal, con cinta de extensión, mosquetones y con
absorvedor de cuerda de conexión semistática. 

PROTECCIÓN ANTICAIDAS. SISTEMA DE SUJECCIÓN. Arnés polivalente para trabajos
en altura y suspensión. Cinturones para sujección y retención y componentes de
amarre. Cinturón posicionamiento acolchado y transpirable. Anclajes esternal y
dorsal. Dos anillas "D" laterales y anillas portaherramientas. Regulable en hombro
y muslo. 

PROTECCIÓN ANTICAIDAS. SISTEMA PROTECCIÓN INDIVIDUAL CONTRA CAÍDAS. KIT
DE PROTECCIÓN ANTICAIDAS

PROTECCIÓN ANTICAIDAS. SISTEMA DE SUJECIÓN. CUERDAS PARA SUJETAR LOS
KIT DE PROTECCIÓN de m. Mosquetón automático en acero. Protector de cuerda.
De diametro > 10mm.

PROTECCIÓN ANTICAÍDA/LINEA DE VIDAPROTECCIÓN ANTICAÍDAS. LINEA DE VIDA
PORTÁTIL. Longitud regulable. Certificada para dos usuarios. Longitud mayor o
igual a 20 metros.

JARDINERÍA

CEE LA ENCINA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

CEE LA ENCINA 

AGRICULTURA

AGRICULTURA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

CE CATEGORIA III 
PROTECCIÓN TIPO 4 

EN14126
100 5,04 € 504,20 €

CEMENTERIO 50

50

5 42,02 € 210,08 €

CEMENTERIO 5 42,02 € 210,08 €

25.764,71 €

CE CATII UNE-EN 20345 15 23,53 € 352,94 €

15

CE CATII UNE-EN 20345 2 25,21 € 50,42 €

2

CE CATII UNE-EN 20345 2 23,53 € 47,06 €

2

CE CATII UNE-EN 20345 98 37,82 € 3.705,88 €

19

25

15

CALZADO SEGURIDAD. BOTA DE TRABAJO PARA VERANO NIVEL PROTECCIÓN :
S1P, S2P, S3. SRC. Puntera de fiba de vidrio. Plantilla termoconformada,
antibacteriana y fungicida. Antipenetración. Ligera.

CALZADO SEGURIDAD PARA VERANO. NEGRO PICADO: Cierre con velcro, parte
trasera cerrada, antiestático, absorción de energía en el tacón, suela con resaltes.
Color negro.

CALZADO DE SEGURIDAD. BOTA CONFORTABLE Y HERGONÓMICO. Nivel de
Protección S3. Marcado SRC. 0% METALES. Suela aislante contra el frio y el calor.
Protección en tobillo sobredimensionada. Con absorción de energía en talón,
resistencia a la flexión, a la abrasión, a desgarros, a hidrocarburos. Banda
reflectante. Ligera.

CEE LA ENCINA 

EPI 02 EQUIPOS DE PROTECCIÓN PARA PIES Y PIERNAS Y PROTECCIÓN ANTIDESLIZANTE

BUZO DESECHABLE. Con capucha integrada, para proteger de líquidos
moderadamente tóxicos. Protección impermeable frente a salpicaduras y a
pequeñas cantidades de pulverizado/ vaporización o bajos volúmenes de
salpicaduras accidentales y en los que los usuarios pueden actuar adecuadamente
en caso de contaminación. Protección contra agentes biológicos.

CEE LA ENCINA 

TRAJE DE PROTECCIÓN PARA MOVIMIENTO DE CADÁVERES REUTILIZABLE-
LAVABLE.Impermeable, cuerpo completo. Uniones herméticas para proteger frente
a líquidos.

JARDINERÍA

AGRICULTURA

AGRICULTURA

CEE LA ENCINA 

CEE LA ENCINA 

CALZADO DE SEGURIDAD. Nivel de protección S2, resistencia al deslizamiento,
plantilla de confort anatómica (no metálica).
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

5

30

4

CE CATII UNE-EN 20345 60 33,61 € 2.016,81 €

60

CE CATII UNE-EN 20345 60 55,46 € 3.327,73 €

60

CE CATII UNE-EN 20345 64 13,45 € 860,50 €

60

4

CE CATII UNE-EN 20345 350 24,37 € 8.529,41 €

150

200

CE CATII UNE-EN 20345 50 42,02 € 2.100,84 €

30

20

CE CATII UNE-EN 20345 30 42,02 € 1.260,50 €

CALZADO DE SEGURIDAD CONFORTABLE Y HERGONÓMICO. Nivel de Protección S3.
Marcado SRC. 0% Metales. Suela aislante contra el frio y el calor. Con absorción de
energía en talón, resistencia a la flexión, a la abrasión, a desgarros, a hidrocarburos.
banda reflectante. Ligera.

INFORMADORES TURÍSTICOS

CONSERJES CENTROS Y COLEGIO

CALZADO DE SEGURIDAD ANTIDESLIZANTE. ZAPATO CÓMODO, LIGERO , SUELA
ANTIDESLIZANTE SIN CORDONES DISEÑO MUJER . SRC.OB

CALZADO DE SEGURIDAD ANTIDESLIZANTE. ZAPATO CÓMODO, LIGERO, SUELA
ANTIDESLIZANTE CON CORDONES DISEÑO HOMBRE.SRC. OB

SERVICIOS SOCIALES

CENTRO ZOOSANITARIO

CEMENTERIO

BOTA DE SEGURIDAD VELCRO S3. Uso recomendado para soldadores, mecánicos y

en el sector de la construcción. Puntera plástica y con protección en tobillo.

Reflectantes traseros y laterales. Suela aislante contra el frio y contra el calor.

Plantilla confortable para mejorar el confort y transpirabilidad del calzado. Horma

ancha. Cierre con velcro.

BOTAS DE AGUA. De caña alta, fabricación PVC, puntera y plantilla de acero
inoxidable; suela antideslizante. Color verde. Protección S5, resistencia
deslizamiento SRA. 

CALZADO DE SEGURIDAD. Zapato piel vacuna perforada con cierre velcro, horma
recta, forro interior de rejilla acolchada, planta interior antibacterias y antiestática,
piso poliuretano, suela antideslizante con resaltes, nivel protección SRC+O1+FO

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

CO PROSERPINA

LIMPIEZA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

CENTRO ZOOSANITARIO

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

20

10

CE 10 10,92 € 109,24 €

CE 10 21,01 € 210,08 €

CE 100 12,61 € 1.260,50 €

100

CE 100 1,68 € 168,07 €

100

CE EN ISO 20347:2022 60 29,41 € 1.764,71 €

60

6.608,82 €

CE CATEGORÍA III EN 388 
EN 374-1 TIPO B EN 374-5

130 0,97 € 125,63 €

20

10

100

CE CATEGORÍA III EN 388 
EN 374-1 TIPO B EN 374-5 

EN 421
300 0,84 € 252,10 €

300

INFORMADORES TURÍSTICOS

CONSERJES CENTROS Y COLEGIO

AGRICULTURA

GUANTES LÁTEX de protección líquidos y químicos, uso en agriculturia, flocado de
algodón y tratamiento para reducir riesgos por reacciones alérgicas.

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

PROTECTOR RODILLA. RODILLERA GEL

EPI 03 EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA MANOS Y BRAZOS

PLANTILLAS DE GEL para alivio de pies cansados y doloridos por permanecer mucho
tiempo de pie.

PROTECTOR RODILLA: plancha de aislamiento térmico, confort y efecto antifatiga
para trabajar de rodilla.

CUBRE ZAPATOS DESECHABLE. Polietileno antideslizante, ajustable al tobillo
mediante goma elástica integrada

LIMPIEZA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS

ZAPATILLA DEPORTIVA. Material transpirable, resistente a la abrasión. Suela
antideslizante. . 

DEPORTES

PAR DE GUANTES de protección líquidos y químicos. CLORADO. GROSOR < 23mm.
LIBRE DE LÁTEX

CEE LA ENCINA 

SERVICIOS SOCIALES

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

CE EN 388:2016 EN 407 EN 
374-1:2016 TIPO C

5 10,92 € 54,62 €

5

CE CATEGORÍA III EN 388 
EN 374-1 TIPO B EN 374-5 

EN 421
100 3,36 € 336,13 €

100

CE CATEGORÍA II EN 388 
EN 374-1  TIPO B EN 374-5 

EN 455
18.100 0,08 € 1.521,01 €

16.000

1.000

600

500

CE CATEGORÍA III EN 374-
1 TIPO B EN 374-5

300 0,04 € 12,61 €

300

CE CATEGORÍA II EN 388 / 
EN 407

390 2,94 € 1.147,06 €

60

30

200

100

CO PROSERPINA

JARDINERÍA

CENTRO ZOOSANITARIO

LIMPIEZA

CEMENTERIO

SERVICIOS SOCIALES

SERVICIOS SOCIALES

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

PAR DE GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A LÍQUIDOS. ANTI CORTE. RESISTENTE A
ABRASIÓN. PVC, NITRILO. 

PAR DE GUANTES PROTECCIÓN FRENTE A LÍQUIDOS. DE PVC CON RELIEVE EN
PALMA

GUANTES DE NITRILO. PROTECCIÓN FRENTE A LÍQUIDOS. DESECHABLES. NO
EMPOLVADO. 

GUANTES LÁTEX. PROTECCIÓN FRENTE A LÍQUIDOS. DESECHABLES. NO
EMPOLVADO. 

GUANTES PIEL FLOR VACUNO Protección riesgos mecánicos, ribete de tela; elástico
de ajuste en muñeca.

CO PROSERPINA

AGRICULTURA

CEE LA ENCINA 
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

CE CATEGORÍA II EN 388 
EN 407

290 1,51 € 438,66 €

60

30

200

CE CATEGORIA II EN 388 500 4,20 € 2.100,84 €

500

CE CATEGORÍA II EN 388 
EN 407EN 12477 TIPO A

58 7,56 € 438,66 €

8

50

CE CATEGORÍA II EN 388 10 10,92 € 109,24 €

10

CE CAT III 2 23,53 € 47,06 €

2

PAR DE GUANTES DE PROTECCIÓN MECÁNICA de espuma de nitrilo. Resistente a
los cortes . Aptos para manipular metales afilados, cuchillas, plásticos, vidrio, etc.

PAR DE GUANTES DE PROTECCIÓN MECÁNICA para tareas de soldadura, de serraaje
con refuerzo en palma y pulgar. Protección antebrazo. Soldadura MIG (TIPO A
ofrece menor desteridad, mayor protección)

PAR DE MANGUITOS DE PROTECCIÓN riesgo mecánico. Con agujero para dedo
pulgar y cinta ve velcro para ajustar en brazo.

PARES DE GUANTES DE PROTECCIÓN MECÁNICA RIESGOS ESPECIALES: Guantes
látex de goma natural para riego eléctrico. Acabado interior sin polvo. Grosor ≥
2.9mm y longitud ≥ 360mm

JARDINERÍA

PROSERPINA

CEMENTERIO

GUANTES DE PROTECCIÓN FRENTE A RIESGO MECÁNICO EN TAREAS DE
JARDINERÍA: Flexible y resistente. Ajustable en muñeca.

CEE LA ENCINA 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

PARQUE DE OBRAS.SERVICIOS VARIOS

PARQUE DE OBRAS. FORJA

PARQUE DE OBRAS. ELECTRICIDAD
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

CE CATEGORÍA II EN 
420:2004+A1:2010, EN 

12477:2002
6 4,20 € 25,21 €

6

1.163,87 €

CE CATEGORIA II EN 352-1 33 21,01 € 693,28 €

25

8

CE CATEGORIA II EN 352-3 12 25,21 € 302,52 €

4

8

CE CATEGORIA II ENEN 
352-2

100 1,68 € 168,07 €

100

3.878,15 €

CE CATEGORÍA II EN 166 
EN 170

50 2,10 € 105,04 €

10

25

15

GAFAS DE PROTECCIÓN OCULAR: contra riesgos mecánicos y proyecciones,
antiniebla, antirayaduras, (Aplicación de fitosanitarios, Desbrozadora…).
Panorámica. Puede usarse sobre gafa graduada. Ajustable.

PARES DE GUANTES DE PROTECCIÓN PARA SOLDADURA TIPO B: Protección a
riesgos derivados de los proceso de soldadura y tareas relacionadas:Exposición al
calor y/o llamas (quemaduras) en una o más de las siguientes formas: fuego, calor
de contacto,calor convectivo, calor radiante, pequeñas salpicaduras. Radiación UV
emitida por el Arco.Agresiones mecánicas. Además el material del guante debe
proporcionar una mínima resistencia eléctrica hasta los 100 V (DC) para soldadura
por arco.

EPI 04 EQUIPO DE PROTECCIÓN AUDITIVA

JARDINERÍA

AGRICULTURA

JARDINERÍA

JARDINERÍA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

OREJERAS. Para casco. Ambientes muy ruidosos.Cómodas. SNR> 30 dB

PROTECCIÓN AUDITIVA. TAPONES AUDITIVOS reutilizables con cordón. SNR> 25dB.

Con triple cono para fácil insercción y ajuste. Con cajita o bolsita higiénica para el

almacenamiento individual.  En cajas de 25 o 50.

EPI 05  EQUIPO DE PROTECCIÓN PARA LOS OJOS Y CARA

AGRICULTURA

OREJERAS. Sobre cabeza.Diadema ligera y duradera con cojines suaves y un ajuste

de tamaño fácil .Tecnología para una atenuación óptima en todas las

frecuencias.Tiene que permitir bajar el nivel sonoro (en el trabajo de la motosierra

es de unos 103 decibelios) hasta niveles inferiores a 80 decibelios. SNR > 30 DB

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

CEE LA ENCINA 
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

CE CATEGORÍA II EN 166 
EN 170

10 11,34 € 113,45 €

10

CE CATEGORÍA II EN 166 10 1,26 € 12,61 €

10

CE CATEGORÍA II EN 172 200 8,40 € 1.680,67 €

100

POLICÍA LOCAL 100

CE CATEGORÍA II EN 166 30 16,81 € 504,20 €

20

CEMENTERIO 10

CE CATEGORÍA II EN 166 
EN 170

39 25,21 € 983,19 €

25

4

10

CE CATIII UNE-EN 175, EN 
379

4 58,82 € 235,29 €

4

CE CATEGORÍA III EN 175 
EN 379

2 33,61 € 67,23 €

2

GAFAS PARA MOTOSIERRA, antivaho. Ajustables.

GAFAS DE PROTECCIÓN OCULAR. Puedan usarse sobre gafas graduadas. Protección
eléctrica, térmica, mecánica.

GAFAS DE SOL DE PROTECCIÓN OCULAR. PROTECCIÓN UVA. MONTURA NEGRA

PROTECCIÓN OCULAR. Gafas de protección frente a proyecciones sólidas, líquidas y
al polvo. Estanca, antirrayadura y antivaho por las 2 caras. Ajustables.

PANTALLA DE SEGURIDAD CON VISTA PANORÁMICA: protección frente a impactos
de alta velocidad y salpicadura. Ajustable.

PANTALLA DE SOLDADURA. Abatible, incolora, protección con filtros para
soldadura, protección impactos. Ajustable.

PANTALLA DE PROTECCIÓN PARA SOLDADURA. Ajustable.  

JARDINERÍA

CEE LA ENCINA 

CEE LA ENCINA 

DEPORTES

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

CEE LA ENCINA 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

CEE LA ENCINA 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS FORJA
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ESPECIFICACIONES 
APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

CE CATIII UNE-EN 175, EN 
379

3 58,82 € 176,47 €

3 58,82 € 176,47 €

1.126,05 €

 DE CATEGORIA II,SEGÚN 
NORMATIVA UNE-EN 397 

EN50365
4 1,68 € 6,72 €

4

 CATEGORÍA II SEGÚN 
NORMA UNE-EN 397

12 42,02 € 504,20 €

6

6

CE CATEGORÍA III EN397 + 
A1:2012 EN50365:2002 

EN166:2001 EN170:2002
4 70,59 € 282,35 €

4

CE 6 5,04 € 30,25 €

6

 CE CATEGORÍA II EN 1731 24 8,40 € 201,68 €

12

12

 CE CATEGORÍA II EN 166 
EN1731 GS-ET29

12 8,40 € 100,84 €

6 8,40 € 50,42 €

6 8,40 € 50,42 €

CASCO CON VISERA RETRÁCTIL INTEGRADA. Con enganche para lámpara frontal.
Arnés con soporte textil. Barboquejo con 4 puntos. Aislamiento eléctrico,
protección contra defecto de arco eléctrico clase 1 (GS-ET 29). Visera con
tratamientos antivaho y anti rayadura con protección contra arcos eléctricos y
proyecciones de metales fundidos y líquidos calientes. Visera reemplazable. 

LINTERNA FRONTAL LED lámpara frontal para la cabeza. Bombilla de LED. Mínimo
30 lúmenes. Ajustable.

VISERA DE REJILLA CON BORDE DE PLÁSTICO PARA CASCO

PORTAVISERA ADAPTABLE PARA CASCO

PANTALLA DE SOLDADURA. Abatible, incolora, protección con filtros para
soldadura, protección impactos. Ajustable.

CEE LA ENCINA 

JARDINERIA

CEE LA ENCINA 

JARDINERIA

EPI 06 EQUIPOS DE PROTECCION PARA LA CABEZA

CASCOS DE PROTECCIÓN 6 PUNTOS DE ANCLAJE. CON AISLAMIENTO ELÉCTRICO
HASTA 1000CV AC O1500V DC

CASCO DE DESBROCE CON PROTECCIÓN EN CABEZA, AUDITIVA Y FACIAL. Con
barboquejo. TIPO FORESTAL.

JARDINERIA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

CEE LA ENCINA 

CEE LA ENCINA 

AGRICULTURA
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APLICABLES O 

EQUIVALENTES EN VIGOR

UDS. 
ESTIMAD

AS

PRECIO 
UNIT 

IMPORTE SIN 
IVA 

 LOTE 2 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL

DESCRIPCIÓN DEL EPI

ANEXO II

4.134,45 €

CE CATEGORIA III EN 166 / 
EN140 / EN 14387

40 79,83 € 3.193,28 €

JARDINERÍA 25

AGRICULTURA 15

CE CATEGORÍA III EN 140 6 15,13 € 90,76 €

6

CE CATEGORÍA III EN 140 40 2,10 € 84,03 €

40

CE CATEGORÍA III EN 149 18 32,77 € 589,92 €

18

CE CATEGORÍA III EN 149 30 5,88 € 176,47 €

30

65.700,42 €

12.483,08 €

78.183,50 €

LA TÉNCIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

SUMA COSTE DIRECTO E INDIRECTO:

GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL (19%):

IMPORTE SIN IVA

EPI 07 EQUIPOS DE PROTECCIÓN RESPIRATORIA

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

PARQUE DE OBRAS. SERVICIOS VARIOS 

CEMENTERIO

CEMENTERIO

PROTECCIÓN RESPIRATORIA CON MÁSCARA COMPLETA Y FILTROS INCLUIDOS Y
RECAMBIO DE PACK2. BANDA ELÁSTICA EN CABEZA Y CUELLO

PROTECCIÓN RESPIRATORIA. MASCARA REUTILIZABLE: Media máscara facial ligera
y de fácil limpieza. Protección frente a gases, partículas y vapores.

PROTECCIÓN RESPIRATORIA. FILTROS PARA MASCARA FACIAL. Protección: P2R 

PROTECCIÓN RESPIRATORIA MASCARILLA AUTOFILTRANTE FFP3 REUTILIZABLE.
Lavable, estructura fuerte y duradera. Con correa. Puente nasal indeformable,
confortable. Con filtros para protección frente a riesgo biologico.

PROTECCIÓN RESPIRATORIA MASCARILLA AUTOFILTRANTE FFP2 NO REUTILIZABLE.
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ANEXO III

UDS. 
ESTIMA

DAS

PRECIO 
UNIT. 

IMPORTE SIN 
IVA€

7.340,34 €

15 6,72 € 100,84 €

15 8,40 € 126,05 €

15 15,13 € 226,89 €

30 33,61 € 1.008,40 €

15 10,92 € 163,87 €

15 8,40 € 126,05 €

100 5,04 € 504,20 €

100 12,61 € 1.260,50 €

15,00 84,03 € 1.260,50 €

DEPORTES 10,00

JEFATURA 2,00

CC ENCINA - PROSERPINA 1,00

JARDINES - AGRICULTURA 1,00

PARQUE DE OBRAS 1,00

200,00 8,40 € 1.680,67 €

DEPORTES 30,00

JEFATURA 70,00

 LOTE 3 SALVAMENTO Y SOCORRISMO

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

UNIFORMIDAD Y EQUIPAMENTO PARA SALVAMENTO Y SOCORRISMO

CHANCLAS para suelo mojado,  anti-deslizante.

CREMA DE PROTECCIÓN SOLAR SPF 50+ .  Resistente al agua. Uso profesional. 1L. 

CREMA DE PROTECCIÓN SOLAR SPF 50+ . Resistente al agua. Uso profesional. Bote
individual de 200 ml. 

GORRAS PROTECCIÓN UV. En color rojo o blanco. Lijera. Ajustable. Personalizable:
con escudo y servicio municipal, o con la inscripción S.O.S.

SILBATO CON PROTECTOR Y CORDÓN, profesional para socorristas, sin bola. La
fuerza del sonido debe oscilar entre 90 y 110 dB para ser oído a gran distancia.
Color: rojo

GAFAS DE NATACION con lentes de policarbonato y protección UV integrada. USO
PROFESIONAL

GORROS DE NATACIÓN SILICONA. Liso, en colores: blanco, marino, rojo o negro.
Personalizable escudo y servicio municipal. 

BAÑADOR masculino tipo bermuda para socorrista. Spf 50+. Resistente al cloro.
Secado rápido. Color rojo. Personalizable escudo y servicio municipal. 

BAÑADOR femenino para socorrista. Tirante y braga ancha. Con refuerzo de
sujección en pecho. Spf 50+ . Resistente al cloro. Secado rápido. Color rojo.
Personalizable escudo y servicio municipal. 

CHANDAL- Chaqueta o sudadera roja, pantalón largo cintura elastica color azul
marino, rojo, gris o negro. Bordado escudo y servicio municipal.
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ANEXO III

UDS. 
ESTIMA

DAS

PRECIO 
UNIT. 

IMPORTE SIN 
IVA€

 LOTE 3 SALVAMENTO Y SOCORRISMO

DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO

CC ENCINA - PROSERPINA 20,00

JARDINES - AGRICULTURA 40,00

PARQUE DE OBRAS 40,00

30 29,41 € 882,35 €

7.340,34 €

1.394,66 €

8.735,00 €

LA TÉCNICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

IMPORTE SIN IVA:

SOMBRILLA INDIVIDUAL para socorristas serigrafiada. Tratamiento: UPF
50+.Ventilación superior. Color rojo.

SUMA COSTE DIRECTO E INDIRECTO:

GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL (19%):
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LOTE 4 UNIFORMIDAD y EPI´s POLICÍA LOCAL

DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULOS
UDS. 

ESTIMADAS
PRECIO UNIT. 

MAX 
IMPORTE SIN 

IVA

UNIFORMIDAD AGENTE 12.247,90 €

POLO MANGA CORTA MONOCOLOR 50 37,82 1.890,76 €

POLO MANGA LARGA MONOCOLOR 50 37,82 1.890,76 €

POLO TÉRMICO MONOCOLOR 50 36,97 1.848,74 €

JERSEY POLAR MONOCOLOR 25 75,63 1.890,76 €

PANTALÓN DE INTERVENCIÓN DE VERANO 25 68,07 1.701,68 €

PANTALÓN DE INTERVENCIÓN DE INVIERNO 25 69,75 1.743,70 €

CALCETINES VERANO 50 5,04 252,10 €

CALCETINES INVIERNO 50 5,88 294,12 €

CHALECO REFLECTANTE 25 29,41 735,29 €

TRAJE DE LLUVIA Y TÉRMICO 14.210,08 €

IMPERMEABLE PANTALÓN 25 73,95 1.848,74 €

IMPERMEABLE PARTE SUPERIOR CAPUCHA 25 105,04 2.626,05 €

BOTAS DE AGUA ALTAS COLOR NEGRO 25 21,01 525,21 €

ANORAK 2/4 MONOCOLOR 25 274,79 6.869,75 €

CAMISETA INTERIOR TÉRMICA MANGA LARGA 25 24,37 609,24 €

CAMISETA INTERIOR TÉCNICA MANGA CORTA 5 14,29 71,43 €

PANTALÓN INTERIOR TÉRMICO 25 23,53 588,24 €

                                              ANEXO IV
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LOTE 4 UNIFORMIDAD y EPI´s POLICÍA LOCAL

DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULOS
UDS. 

ESTIMADAS
PRECIO UNIT. 

MAX 
IMPORTE SIN 

IVA

                                              ANEXO IV

CAMISETA INTERIOR TÉRMICA CUELLO CISNE CREMALLERA 25 24,37 609,24 €

BRAGA POLAR DE CUELLO ANTICORTE NIVEL V 25 18,49 462,18 €

UNIDAD MOTORISTA 1.999,86 €

CAZADORA DE MOTORISTA CON PROTECCIONES EXTRAÍBLES 2 294,12 588,24 €

PANTALÓN DE MOTORISTA  CON PROTECCIONES EXTRAÍBLES 2 273,11 546,22 €

GUANTES DE MOTO DE VERANO 2 39,50 78,99 €

GUANTES DE MOTO DE INVIERNO 2 50,42 100,84 €

CASCO MOTO MODULAR CON TRANSMISIÓN INALÁMBRICA Y PANTALLA
ANTIVAHO. AÑADIR COMPATIBLE CON TRANSMISORES POLICIALES

2 243,70 487,39 €

PROTECCIÓN DE MOTO – ESPALDA 2 30,25 60,50 €

PROTECCIONES DE MOTO – HOMBRO 2 22,69 45,38 €

PROTECCIONES DE MOTO – CODO / RODILLA 2 22,69 45,38 €

PROTECCIONES DE MOTO – CADERA 2 23,46 46,92 €

UNIDAD CANINA 179,83 €

MONO TRABAJO UNIDAD CANINA 1 162,18 162,18 €

PETO-ARNÉS POLICIAL PARA CANES UNIDAD CANINA SERIGRAFIADO 1 17,65 17,65 €

DINTINTIVOS Y HOMBRERAS 777,31 €

ESCUDO DE PECHO CON NUMERACIÓN 25 5,04 126,05 €

ESCUDO DE BRAZO SERIGRAFÍA SEGÚN UNIDAD 25 5,88 147,06 €

Página 2 de 4 LOTE 4 UNIFORMIDAD POLICÍA 



LOTE 4 UNIFORMIDAD y EPI´s POLICÍA LOCAL

DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULOS
UDS. 

ESTIMADAS
PRECIO UNIT. 

MAX 
IMPORTE SIN 

IVA

                                              ANEXO IV

HOMBRERAS OPERATIVAS SEGÚN CATEGORÍA 25 20,17 504,20 €

GORRAS Y GUANTES 1.890,76 €

GORRA DE VERANO CALADA SEGÚN CATEGORÍA 15 22,69 340,34 €

GORRA DE INVIERNO SEGÚN CATEGORÍA 15 27,73 415,97 €

GUANTE ANTICORTE POLICIAL NIVEL 5 15 37,82 567,23 €

PORTAGUANTES TÁCTICO 15 37,82 567,23 €

CALZADO 10.084,03 €

ZAPATO TÁCTO 50 100,84 5.042,02 €

BOTA INVIERNO MEDIA CAÑA Y ALTA 50 100,84 5.042,02 €

CONTURÓN Y FUNDAS 2.046,22 €

CINTURÓN DOBLE TÁCTICO 50 18,49 924,37 €

FUNDA DE GRILLETES 5 16,81 84,03 €

FUNDA DE ARMA RÍGIDA DE CINTURÓN CON PERNERA para arma GLOCK17 Y GLOK 19 con nivl de seguridad 35 5,88 29,41 €

FUNDA DE ARMA RÍGIDA DE CINTURÓN SIN PERNERA para arma GLOCK17 Y
GLOK 19 con nivel de seguridad 3.

5 67,23 336,13 €

FUNDA COMPATIBLE CON ARMA SPS MODELO SP3 COMPACT.Nivel de seguridad 3 5 67,23 336,13 €

FUNDA PIEL NEGRA DE CINTURÓN PARA PORTAR ARMA DE PAISANO para arma
GLOCK17 Y GLOK 19 

5 67,23 336,13 €

 PROTECCIÓN CORPORAL Y ANTICORTE 5.378 €                

CHALECO ANTIBALAS PAISANO 5 588,24 2.941 €                
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LOTE 4 UNIFORMIDAD y EPI´s POLICÍA LOCAL

DESCRIPCIÓN DE ARTÍCULOS
UDS. 

ESTIMADAS
PRECIO UNIT. 

MAX 
IMPORTE SIN 

IVA

                                              ANEXO IV

PANEL ANTIBALAS COMPATIBLE (MISMA IMAGEN QUE EL CHALECO ACTUAL Y
CONFORME AL DECRETO JUNTA EXTREMADURA)

4 420,17 1.681 €                

FUNDA PANEL ANTIBALAS 9 84,03 756 €                    

DEFENSAS Y ELEMENTOS DE RETENCIÓN 761 €                    

DEFENSA MÍNIMO DE 60CM Y TAHALY PARA DEFENSA RÍGIDA TÁCTICA
OPERATIVA 

6 25,21 151 €                    

DEFENSA Y PORTADEFENSA EXTENSIBLE 5 29,41 147 €                    

GRILLETE BISAGRA RÍGIDO PLEGABLE TIPO HIATTS 5 63,03 315 €                    

SILBATO 5 9,50 48 €                      

PLACA METÁLICA POLICIAL 5 10,00 50 €                      

CARTERA POLICIAL 5 10,00 50 €                      

 ILUMINACIÓN TÁCTICA 420 €                    

LINTERNA TÁCTICA LED DE HOMBRO CON PINZA DE SUJECIÓN, RECARGABLE 5 24,00 120 €                    

LINTERNA TÁCTICA DE MANO, RECARGABLE 5 60,00 300 €                    

49.995,09 €

9.499,07 €

59.494,16 €

La Técnica de Prevención de Riesgos Laborales

IMPORTE SIN IVA

SUMA COSTE DIRECTO E INDIRECTO:

GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL (19%):
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Anexo V  

 MODELO ALBARÁN DE PEDIDO  

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA – SOLICITUD DE SUMINISTRO DE VESTUARIO / EPI 

(Albarán interno para solicitud por parte de la unidad responsable del lote) 

 

CANTIDAD DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO  TALLA OBSERVACIONES 
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Anexo V  

 MODELO ALBARÁN DE PEDIDO  

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA – SOLICITUD DE SUMINISTRO DE VESTUARIO / EPI 

(Albarán interno para solicitud por parte de la unidad responsable del lote) 

 
DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y apellidos: 

Servicio/ Delegación: 

Teléfono/ Correo: 

Responsable del lote: 

  
TIPO DE ENTREGA 
☐ Pedido ordinario 
☐ Pedido urgente (justificación): 

 

DESTINO DEL MATERIAL 
☐ Dependencia habitual 

☐ Otra ubicación: 
 
FIRMA VALIDACIÓN 
Firma del solicitante: 

Firma del responsable del lote: 

Fecha de la solicitud: ___ / ___ / 20__ 

 

 
 

Mérida, a fecha de la firma electrónica 

LA TÉCNICA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
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